
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e injertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín Martín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, G. Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15654 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Diego Romero 
Hidalgo y otros, y seguido ante el Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de enero 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Diego Romero Hidalgo y 
otros, y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Diego Romero 
Hidalgo, don Enrique Sánchez Barbancho, don Simón Barranco 
Contreras, don Manuel Martínez Ayala, don Francisco Caparrós 
Caparrós, don Francisco Cobacho Sánchez, don Manuel Romero 
Rojas, don Simón Pelegrín Navarro, don Sebastián Cazorla 
Campoy, don Andrés Pérez Gómez, don Manuel Peña Gómez y 
don Francisco Barrera Guijarro contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo de veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta, confirmatoria en alzada de la del Director general de 
Trabajo de treinta de junio de mil novecientos sesenta y nueve, 
sobre interpretación del artículo ciento setenta y dos de los 
Reglamentos de Régimen Interior de algunos Centros de tra
bajo de la Empresa "Unión Española de Explosivos”, tal como 
había sido modificado por los ulteriores Convenios Colectivos, 
debemos declarar y declaramos ser dichas resoluciones ajusta
das a derecho en cuanto a los motivos de impugnación y, en 
consecuencia, absolvemos a la Administración demandada, sin 
expresa mención de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e injertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Manuel Gordillo.—Aurelio Bo
tella-Paulino Martin.—José Gabaldón.—(Rubricados.)»

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos!
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, G. Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

15655 ORDEN de 13 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Militares», y seguido ante 
la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 21 de di
ciembre de 1977 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto centra este Departamento por «Empresa Nacional Bazán 
de Construcciones Militares», y seguido ante la Audiencia Na
cional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso, por hallarse ajustada 
a derecho, la resolución del Ministerio de Trabajo de cinco 
do febrero del año en curso. Sin expreso pronunciamiento sobre, 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cabrerizo.—Ra
món Guerra.—Federico Sainz.—José María Ruiz Jarabo.—Die
go Rosas.—(Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, G. Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15656 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A.», y seguido ante el Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de no
viembre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo número cuatrocientos un mil setenta 
y nueve (bis)/setenta y cuatro, promovido por el Procurador 
señor Murga en nombre y representación de la "Empresa 
Naiconal Siderúrgica, S. A. , contra la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de diecisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y uno; Resolución que se declara nula por 
no ajustada a derecho, y en consecuencia se confirma por 
conforme con el ordenamiento jurídico la Resolución de la De- 
legación Provincial de Trabajo en Oviedo de veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. Todo ello sin expresa decla- 
ración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino 
Martin.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano.— 
(Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario. G Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15657 ORDEN de 22 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hijo de Cándido 
Germán Esteban, S. A.», y seguido ante el Tribunal 
Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de marzo 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hijo de Candido Germán Es- 
teban, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por "Hijo de Cándido Ger
mán Esteban, S. A.", contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de dos de agosto de mil novecientos setenta y uno, 
confirmatoria de la sanción de treinta y ocho mil pesetas 
impuesta por el Director general de Trabajo el veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y uno, debemos declarar y 
declaramos no ser estos actos ajustados a derecho y, en con
secuencia, los anulamos, condenando a la Administración de
mandada a la devolución de la multa satisfecha, sin mención 
de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Manuel Gordillo.—Aurelio Botella.—Paulino Mar- 
tín.—José Gabaldón.—José L. Ruiz Sánchez.—(Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, G Har- 

guindey.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15658 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se homologa con el número 224, la 
bota de seguridad, modelo 327-HL, de clase III, 
presentada por la Empresa «Francisco Mendi Pozo», 
de Logroño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 327-HL, de 
clase III, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de loe medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 327-HL 
fabricada y presentada por la Empresa «Francisco Mendi Po-



zo», con domicilio en Logroño, avenida de Baiién, il, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo, llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que vo afecte a sus con
diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo.—Homolo
gación 224 de 7 de abril de 1978.—Bota de seguridad, clase III».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, de 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por 
Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 7 de abril de 1978.—Ei Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

15659 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se homologa con el número 222, la 
sandalia de seguridad, modelo 325-HL, de clase III, 
presentada por la Empresa «Francisco Mendi Pozo», 
de Logroño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente- 
de homologación de la sandalia de seguridad, modelo 325-HL 
de clase III, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la sandalia de seguridad, modelo 325- 
HL, fabricada y presentada por la Empresa «Francisco Mendi 
Pozo», con domicilio en Logroño, avenida de Bailón, 11. como 
elemento de protección de los pies, de clase III.

Segundo.—Cada sandalia de dicho modelo, llevará en sitio 
visible, un sedo inalterable y que no afecte a sus condiciones 
técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las 
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la 
siguienet inscripción: «Ministerio de Trabajo.—Homologación 
222, de 7 de abril de 1978.—Sandalia de seguridad, clase IIÍ».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de cal
zado de seguridad contra riesgos -mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 7 de abril de 1978.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15660 ORDEN de 11 de mayo de 1978 par la que se 
incluye a la Empresa «Incepal, S. A.», en el re
gistro de Empresas consultoras y de Ingeniería 
Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Regis
tro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado 
por Decreto 817/1988, de 4 de abril, a la Empresa «Incepal, 
Sociedad Anónima», en la Sección Especial de Empresas Con- 
sultoras y de Ingeniería Española, Grupo B.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

15661 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
acepta la solicitud presentada para acogerse a los 
beneficios previstos en el Decreto 1882/1968, de 
27 de julio en la zona de preferente localización 
industrial de Cáceres.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20), abrió un nuéVo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios

aplicables a las Empresas que se Instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de Cáceres, los beneficios aplicables son Tos establecidos en el 
Decreto 2882/1968, de 27 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de agosto).

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud 
presentada mediante la correspcndiente Orden ministerial. Ade
más, en el citado apartado se señala que esta Orden determina
rá los beneficios que se concedan de acuerdo con el cuadro 
anexo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1978.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud relacionada en el 
anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en la repe
tida Orden de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre la 
misma.

En. su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a 
bien disponer lo. siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
del grupo en que ha sido clasificada de acuerdo con lo que se 
señala en el anexo de esta Orden, la solicitud de la Empresa 
que en el mismo se relaciona y que ha sido presentada, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden de. este Departamento 
de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 
20), para la obtención de los beneficios previstos en el Decre
to 18e2/1668, de 27 de julio («Boletín Oficial del Estadc. de 
14 de agosto), que declaró como de preferente localización 
industrial determinadas zonas de Cáceres, ampliadas desnués 
a toda la provincia por Decreto 977/1978, de 8 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» de l de mayo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12, 2, 
del Decreto 2853/1964, de B de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero—1. Los beneficios fiscales tendrán una duración 
de cinco años, y se computarán y aplicarán en la forma y condi
ciones que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda, 
de 23 de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás 
disposiciones vigentes.

2. El beneficio dé expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del De
creto 2853/1984, de e de septiembre, qu0 desarrolló la Ley de 
Industrias de Interés Preferente.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a la Empresa beneficiaría, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio en Cáceres, la 
resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos y se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquélla 
deberá someterse, así como el plazo en que deberán quedar 
iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.,

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas al amparo de la Orden 
ministerial de 8 de mayo de 1976 para la conce-dón de los 
beneficios en la zona de preferente localización industrial de la 

provincia de Cáceres

Número del expediente: C-100. Empresa: «Joaquín Viera Do» 
mínguez. Actividad- Taller de carpintería y cerrajería. Loca
lización.- Aldea Moret (Cáceres). Grupo de beneficios: A, sin 
subvención.

15662 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
acepta la solicitud presentada para acogerse a los 
beneficios previstos en el Decreto 2225/1968, de 
14 de septiembre, en la comarca del Valle del 
Cinca.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre» 
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.


